
 

  

  

 
 

 

    
      

   

 

NOTARÍA '  
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EA — ESC.PAOLAHERSCOVITSALTMAN - 1491614 Ale CUARTA ] Je Xi CERO /N* 2 PODER GENERAL, POR STELLIA SOCIEDAD ANONIR EE59/e

Montevideo, el trece de enero de dos mil trece, ante la suscrita STOparece:

MARCELO MERCANT SANTA CRUZ, mayor de edad, titular de ta cédula de identidad

número 3.841.140-3, domiciliado en Zabala 1441 apartamento 101 de esta ciudad, quien

actúa en su calidad de Presidente del Directorio en nombre y representación de “STELLIA

S.A.” persona jurídica vigente y valida, inscripta en el RUC con el numero 216864230010,

    
  

«on el mismo domicilio antes mencionado.LOCONSIGNE EN E

PROTOCOLO DICE QUE: Que por este medio sea y es otorgado un Poder General ta

amplio como legalmente fuera necesario a favor de CHRISTIAN ERNESTO VILLAC

CRUZ, ecuatoriano, cuyo número .de Pasaporte de la Republica del Ecuad

0924581002 para que pueda comprometer a la sociedad, actuando de manera individtal,

3on facultades amplísimas las cuales para propósitos meramente enunciativos y no

limitativos de este Pader General se detallan como sigue: para comprar,enajenar, a título

de venta, permuta u otro título y arrendar los bienes muebles o inmuebles, corpóreos o

"ncorpóreos de la sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depositar, transferir cheques,

órdenes de pago y cualquier otro decumento negociable a su favor; para la apertura y

cierre de toda clase de cuentas bancarias; para girar contra las cuenias y depósitos

bancarios de la socizdad, sean éstas corrientes o de ahorros, de sobregira o de cualquier

 

a , Yis Sy> participaciones de sociedades de cualquier naturaleza; tomar, arte,en asambleas o
da PGESIOscr, 2 Pe. . Mo OrUA

“untas tomando cualesquiera clases de acuerdos, incluso lósde>=Cónstitución,

transformación, ampliación de capital y disolución de sociedades, esto es, con derecho a
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demarAePIUNUN da, lercerista, simple interesada o en cualquier otro carácter, ante
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General, 'otal o parcialmente y revocar las delegaciones; para que pueda nombrar un
h

Ry | o
y la República del Ecuador o del extranjero, sean éstasE

, laborales o de olla naturaleza; para delegar este Poder

procurade judicial para que represente a la sociedad; para suscribir documentos en que

la sociedad sea parte como deudora o acreedora; para transigir los conflictos en que la

sociedad se vea envuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier otra clase,

desistir dal pleito, absolver posiciones y deferir al juramento decisorio y recibir la cosa

sobre la cual verse el litigio o tomar cosesión de ella. Hago constar que: A) Conozco al

compareciente, B) l) STELLIA S.A, es Fersona jurídica hábil y vigente, fue constituida por

acta de ficha 12 de abril de 2012, aprobada por la Auditoria Interna de la Nacion el 26 de

abril de 2012, e inscripto en «e: Registro de Comercio con el numero 6718 el 11 de mayo

de 2012 y debidamente publicado, todo l cual tuve a la vista. ll) Del articulo 24 de los

Estatutos de la Sociedad surge gue el Administrador, el Presidente, o el Vicepresidente

indistinta» ente, o dos directores actuando conjuntamente, representaran a la Soziedad.

D) El domicilio real, constituido y fecal es Zabale numero 1441 escritorio “91 de

Móntevid=0o, Republica Oriental del Uruguay. IV) por acta de Directorio celebrado en

ontevideo el 11 de diciembre de 2012 el directorio electo SR, MARCELO MERCANT

NTA CRUZ en su carácter de Presidente resolvió aceptar su designación tornando

desde di.ho momento plena posesión de su targo, el que se encuentra vigente 2) esta

escritura es leída por mi y el compareciente así la otorga y firma conmigo. D) sigue

inmediatamente a la númerc dos de Revocacion de Poder exteridida el diez de enero del

folio uno as folio uno vuelto.-

MARCELO MERCANT (FIRMA ILEGIBLE), HAY UN SINGO NOTARIAL, PAOLA

HERSCOVITS.-
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.qRES Ce“8 far para el apoderado, y para ser presentado ante Oficinas Publicas
zz AD Lo,

¡E REy 3 7 Privadas, Nacionales o Extranjeras, expido esta primera y única copia de su original,
, N 7 :

> Co, : $. que luce del folio dos al aos vuelto en mi Protocolo en la hoja de Papel Notarial de

   
    

Actuación serie Ew numera 071202 y que he compulsado, en dos hojas de mi papel

Notaria! de Actuación serie Edw números 546657 y 546858, q állo, signo y firmo

en el lugar y fecha de su otorgamiento.

¡ leo

Paola Herscovits
boo, Escribana
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  felmente con el original de su mismo tenor que tuve de

 

manifiesta y coteje. EN FE DE ELLO' a solicitud de STELLIA S.A. y para ser

presentado ante el oficinas públicas ylo privadas, nacionales y/o extranjeras

expido la presente que sello, signo y firmo en la ciudad de Montevideo el trece

de enero de dos mil catorce, en dos hojas de mi papel notarial de actuación de

la serie Ew números 548659 y 546680.-
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APOSTILLE

(Convenion de La Haye du 3 octobre 1981)

    
Country / Pays : República Oriental del Uruguay
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Documento.Apostillado: TESTIMONIO NOTARIAL DE DOCUMENTO PRIVADO.-

Esta Apustilla certifica únicamentela sutennordad de la firma, la calidad en que el signatano del documento
: haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido.
a Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

Esta Aposúlla se puedeverificas en la dirección siguente: Mtp:/fAmrww.mrree.gub.uy.

This Apostille only cerrifios tho authenticiy of de sigueture and tho copocty 04 the person who has signed the pablic
. document. and, where approprate, the identty of the sea or slamp which the public document beats.

This Apostille does not'certify the content of hedocument Eos which it usas issued.
To verify the issuance of this Apostille, s2e httpy/www.mrreegub.uy.

Cetto Apostillo aftosto iiquement la véracité de la signatare, lo qualitó en laquelle le signaraire deV'acte anasStilo>
cas échéant, Pidentitá de sceau ou timbre dont cet acte public est rev:Era,

Cette Apostille ne certifiz pas le contenu de Vectopour leque) vita a dió émise.
Cerro Aposulle peut étre verifica á Yaadhasseesulvante: EXEferroRE,subUy 

 

Al presente documento público
. This public document / Le présent acte public

ut , Eo > le

2.  hasidofirmado por
has becn signed by MARIA TERESA RIBAS

1 a été signé par 7

P actúa calidad de SS)3, quien en e Oy
acting in the capacity of DIRECTORAONGRAL REG. NOT us
agissant en qualitó de

4, y estárevestido del sello /timbre de
bears the seal / samp of sg

! est revétu du Joca/ timbre de

Certificado
> Certified / Attesté

5 en 6. eldía
at/á Montevideo the /le 16 de Enero de

7. por Centro de Atención Ciudadana

by / par Ministerio de Relaciones Exteriores

8.  bajoelnúmero
Ni A
30us9 jeESo 000140020844017R

9 Selloftimbie + 10. Fema;
Seal / stamp: Signature: B Nuto
Sceau / timbre: Signazure : Legalización
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_fAb, Pliar Chicaiza C.
CBRTIFICO: Que la fotocopia que antecede es Cóntid IRIGESIAMA NOVENA SUAYAS:IL
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Factura: 001-005-000001910 2016091 6004D004É     
  

ASMI di

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 201eno—

RAZÓN:Deconformidadal Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fa quela(s) fotocopia(s)MLe¿són)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PODER GENERALy que me fue exhibido en13tofol)útiles).

Unavezpracticada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s)en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el

Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n  
SAMBORONDÓN,a 25 DE ENERODEL2016, (13:55).

 

 PdNOTARIO(A) MAGNI SU y UFFER

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN

 

 


